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RESOLUCTON N2 TG=CA-82= 124 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejernetetdo de Las ainibuetones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañias, según Resolución No. 6053, del 
22 de Táct£embre de 1.276," y por La Señora Superintendente de 
Compañtas en su Resolución No. 82134 del 2? de Junto de 1982; 

CONSTDERÁNDO 

QUE el 14 de Mayo de 1,982 se ha otorgado ante ela No- 
tarta lía. del Cantón Cuagaquil Dra. Nornmo Plaza re García, 
La escitltura públlea de aumento de capital y reforma de 
estatutos de La Compañía Anónima denontnada "EIDESA SIA."; 

QUE el señorn Robert Auer, en sa calidad de Gerente de 
dleha Sociedad, ha presentado econ el patrocáinto del señor 
Abogado Rafael Pászior Polo, cuatro coplas notardales de La 
m£sna solteitando La aprobación de faltes actos; 

QUE el Ministerndo de Industitas, Comeretdo e Integra - 
ción, mediante Resolución No. 088 expedida el 8 de Abríl 
de 1,982, ha autorá£zado la inversión. en el aumento de cap£- 
tal de La Compañía "FIDESA S.A." al señor TMobert Auer, de 
nacionalidad ¿taliana; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencía de Compañías, ha presentado el Informe No. 82-537. 
DIA del 23 de Junio de 1. 982, que comprueba La correcta 
¿ntegración del aumento de capital en Los ténminos constan» 
tes en La ¿indicada escrítura; 

QUE consta de La más ma escráturna que 5e ha dado eumplit- 
miento a Los requisitos de ley; y así Lo confírma el Depar- 
tamento Legal de esta Institución en su ¿nforme No, SC-DL- 
CA-82-3555 der 12 de Julío de 1.982; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
efectuado por La Compañta Anónima denominada "FIDESA S.A," 
por La £uma de SEISCIENTOS TREINTA MIL SUCRES, con el cual 
su capital social quedará elevado a la cantidad de UN MILLON 
DOSCIENTOS SETENTA MIL SUCRES, representado por mil doseten- 
tas setenta acetones ordinarias y MOMinativas de Un mál 4u- 
ares edda una; y, bh La reforma de estatutos constantes en 
La indteada escritura, 
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te Cantón, tome ranén del contend 1a dacnEluhas que se 
mandan a ¿nserndbín al maagen de £ es de las oterga- 
das el 11 de Movíembrae de 1,97%, e -e la. at st 
constituyó la Compafla;-y, $ de dí o , pox le 
qua la inéleado compañía acnbió se abans e "FINIMEX 
OFL ECUADOR $.A, (FIDESA]”" por la de rosa e 

ARTICULO GCUINTO,- — OTSPONER que 48 publdque pos une 
sola ver en uno de tos perdbdleas de magor eldacutación en 
Guayaquil, el extracto de lea escrltuara vúbllca de 14 de Ha- 
go de 1,91%, que sení etaberado ron este Pespacho y la narda 
de 4u aprobación. 

€COMURNTOUESE. - Deda y (£amada en la Sapecrlaten- 
deneta de Compañlas en Cuagaquil, a . ; 135 0% 
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Pa. Cáésaa Coronel Jenes 
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Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolu 

ción de fojas 9.924 a 9.928, nímero 697 del Registro Mercantil, Li 

bro de Industriales y anotada bajo el númergd 13. del Repertorio.- 

de mil novecientos ta 1 dos.- El Re 
    

    Guayaquil, quince de Julio/ 

gistrador Mercantil.- 

Registrador Mercantil 160 Suayaquil, 

Certifíco: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

anterior Resolución a fojas 29.829 del Registro Mercantil de 1.979; 

y, 724 del Registro Mercantil, Libro de Industríales de 1.98 

margen de las inscripcion «respectiva .- Guayaquil, bn 

   
      

   


